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La Empresa de Servicios Públicos de Valledupar 
EMDUPAR S.A. E.S.P 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO:  
CONTRATAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE AGUAS Y ESTUDIO DE 

MACROINVERTEBRADOS  DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EL TARULLAL Y EL SALGUERO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, AL 

IGUAL QUE  DE SUS FUENTES RECEPTORAS, LOS RIOS GUATAPURI Y CESAR 

RESPECTIVAMENTE. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

  

1.1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO REQUERIDO 
 

EMDUPAR S.A. E.S.P, requiere contratar con una persona natural o jurídica el siguiente 

objeto: CONTRATAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE AGUAS Y ESTUDIO DE 

MACROINVERTEBRADOS  DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EL TARULLAL Y EL SALGUERO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, AL 

IGUAL QUE  DE SUS FUENTES RECEPTORAS, LOS RIOS GUATAPURI Y CESAR 

RESPECTIVAMENTE. 

1.2.   OBJETO DEL CONTRATO 
 
La Empresa de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P, está interesado 

en recibir propuestas para CONTRATAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE AGUAS 

Y ESTUDIO DE MACROINVERTEBRADOS  DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES EL TARULLAL Y EL SALGUERO DE LA CIUDAD DE 

VALLEDUPAR, AL IGUAL QUE  DE SUS FUENTES RECEPTORAS, LOS RIOS 

GUATAPURI Y CESAR RESPECTIVAMENTE. 

1.3. REGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
Los proponentes deberán someterse en todo a la Constitución Política, a las Leyes 
Colombianas vigentes que sean aplicables a la materia objeto del contrato y a lo señalado 
en el Manual de Contratación de La Empresa de Servicios Públicos de Valledupar 
EMDUPAR S.A. E.S.P, no se aceptará como causal de reclamo o incumplimiento la 
ignorancia de la Ley Colombiana. 
 
En general, las normas aplicables durante el proceso en sus diferentes etapas 
(precontractual, contractual y post-contractual) del contrato serán las estipuladas en los 
Términos de Referencia, las proferidas internamente por EMDUPAR S.A. E.S.P y las 
propias de los negocios entre particulares en la República de Colombia. 
 

1.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de TRES (3) MESES, contado a partir de la fecha 
en que el contratista suscriba el acta de inicio, y previa aprobación de las respectivas 
garantías.  
 
El PROPONENTE con la presentación de su propuesta, acepta como plazo  de ejecución 
el indicado en este numeral y liquidación del contrato. 

 

1.5. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El presente proceso de contratación debe estar sujeto al siguiente cronograma de 
ejecución del contrato: 
 
1. Ejecución del monitoreo     ………………… TRES (3) meses 
 
 

1.6. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 
 
Podrán participar como Proponentes en el presente proceso de selección personas 
jurídicas, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública, mixta o privada, y personas 
naturales, bien sea de manera individual o conformando con proponentes Plurales a 
través de Consorcio o Unión Temporal, que cumplan con las condiciones establecidas en 
estos términos.  

Las personas naturales y las personas jurídicas extranjeras privadas, sin domicilio en el 

país, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
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domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la 

celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente, de acuerdo con 

lo establecido en los términos de referencia, y en caso de resultar adjudicatario deberán 

dar cumplimiento a lo señalado en el Título VIII del Libro II del Código de Comercio 

Colombiano. 

1.7. CRONOLOGIA Y TRAMITES 
 
El cronograma general del proceso  es el siguiente: 

ACTIVIDAD FECHA DEPENDENCIA  

Publicación Proyecto de términos de referencia 7/07/2011 al 
8/07/2011 

www.emdupar.gov.c
o 

Observaciones al proyecto de términos de 
referencia 

Del 7/2011 al 
8/07/2011 

www.emdupar.gov.c
o 

Respuesta a las observaciones  
11/07/2011 www.emdupar.gov.c

o 

Acto Administrativo de Apertura 
12/07/2011 www.emdupar.gov.c

o 

Publicación de los Términos de Referencia 
Definitivos 

12/07/2011 www.emdupar.gov.c
o 

Visita al sitio de  los Trabajo 

13/07/2011 
A las 8:00 a.m. 

Sede administrativa- 
sala de juntas- 
segundo piso 
EMDUPAR S.A 
E.S.P. 

Recepción de propuestas, cierre y apertura del 
sobre económico. 

 
15/07/2011 

Hasta 9.00 a.m. 

Sede administrativa, 
Sala de Juntas 
segundo piso 
EMDUPAR S.A. 
E.S.P. 

Evaluación de la Propuesta Técnica 

Del 15/07/2011 
al 18/07/2011 

Jefe Unidad de 
Planificación, Jefe 
departamento 
Técnico Operativo, 
Jefe división de 
Proyectos y 
construcciones, Jefe 
División de 
contabilidad, Jefe 
división de 
Contratación. 

Publicación del informe de evaluación 
18/07/2011 www.emdupar.gov.c

o 

Traslado del Informe de Evaluación 
Del 19/07/2011 
al 22/07/2011 

www.emdupar.gov.c
o 

Audiencia Adjudicación del contrato 

 
25/07/2011 
8:00 A.M. 

Sede administrativa, 
Sala de Junta 
segundo piso, 
EMDUPAR S.A. 
E.S.P. 

Suscripción del Contrato 

Dentro los cinco 
(5) días hábiles 
siguientes a la 
adjudicación 

Sede administrativa, 
Oficina de 
Contratación 
segundo piso 
EMDUPAR S.A. 
E.S.P. 

http://www.emdupar.gov.co/
http://www.emdupar.gov.co/
http://www.emdupar.gov.co/
http://www.emdupar.gov.co/
http://www.emdupar.gov.co/
http://www.emdupar.gov.co/
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Cumplimiento de Requisitos de Ejecución 

Dentro de los 
cinco 
(5) días 
hábiles 
siguientes a 
la suscripción 

Sede administrativa, 
Oficina de 
Contratación 
segundo piso 
EMDUPAR S.A. 
E.S.P. 

Las fechas antes indicadas podrán variar, de establecerlo así  EMDUPAR S.A.E.S.P, a 
través de ADENDAS modificatorias de los plazos y aclaratorias de contenido de los 
términos de referencia   y con las condiciones previstas en los mismos para la prórroga de 
los plazos. Por otra parte todas las actividades serán publicadas en la página web de la 
empresa.   
 

1.8. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

 
La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P.,  cuenta para la 
ejecución del contrato como presupuesto inicial con la suma CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS MCTE 
($149.547.100,00), incluidos la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones. Para 
respaldar este proceso se cuenta con el  Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 
2011000398 del 23 de Junio de 2011. 
 

1.9. ALCANCE 
 
EMDUPAR S.A. E.S.P requiere  CONTRATAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE 

AGUAS Y ESTUDIO DE MACROINVERTEBRADOS  DE LOS SISTEMAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EL TARULLAL Y EL SALGUERO DE LA 

CIUDAD DE VALLEDUPAR, AL IGUAL QUE  DE SUS FUENTES RECEPTORAS, LOS 

RIOS GUATAPURI Y CESAR RESPECTIVAMENTE, por lo tanto la actividad estará 

orientada de la siguiente manera: 

1. Desarrollar el Programa de Monitoreo de los Sistemas de Tratamientos de Aguas 

Residuales el Tarullal y el Salguero de la Ciudad de Valledupar al igual que de sus 

Fuentes Receptoras los Río Guatapurí y Cesar respectivamente. 

 Caracterización: 
 

Los Parámetros Sujetos a la Caracterización son: 

ITEM 

FACTORES 

FRECUENCIA FACTORES FISICO QUIMICOS 

  1 CAUDAL HORARIA 

  2 TEMPERATURA SUPERFICIAL HORARIA 

  3 PERFIL DE TEMPERATURA HORARIA 

  4 COLOR HORARIA 

  5 OLOR HORARIA 

  6 NATAS Y FLOTANTES HORARIA 

  7 VEGETACION EN DIQUES HORARIA 

  8 ACEITES Y GRASAS SEMANAL 
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  9 PENETRACION DE LA LUZ HORARIA 

10 CONDUCTIVIDAD SEMANAL 

11 SÓLIDOS SEDIMENTABLES SEMANAL 

12 SÓLIDOS EN SUSPENSION SEMANAL 

13 DQO TOTAL SEMANAL 

14 DQO SOLUBLE SEMANAL 

 

FACTORES QUIMICOS 

INORGANICOS  

15 OXIGENO DISULETO HORARIA 

16 PERFIL DE OXIGENO HORARIA 

17 PH HORARIA 

18 ALCALINIDAD SEMANAL 

19 CALCIO SEMANAL 

20 DUREZA TOTAL SEMANAL 

21 CLORUROS SEMANAL 

22 SULFATOS SEMANAL 

23 SALINIDAD HORARIA 

24 NUTRIENTES MENSUAL 

25 DBO5 TOTAL SEMANAL 

26 DBO5 SOLUBLE SEMANAL 

 FACTORES MICROBIOLOGICOS  

27 COLIFORME TOTAL SEMANAL 

28 COLIFORME FECAL SEMANAL 

29 CONTEO DE PARASITOS MENSUAL 

30 TASA DE FOTOSINTESIS HORARIA 

31 MORTALIDAD DE COLIFORMES HORARIA 

 FACTORES MACROBIOLOGICOS  

32 CONTEO DE ALGAS HORARIA 

33 IDENTIFICACION DE PLANTAS TRIMESTRAL 

34 IDENTIFICACION DE INSECTOS TRIMESTRAL 

 

La Caracterización de las Muestras de Aguas, se debe realizar en Un (1) Laboratorio 

acreditado por el IDEAM. Para la Toma de Muestras se tendrán en cuanta todos las 
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normas establecidas por el IDEAM. La Caracterización Fisicoquímica y Bacteriológica de 

las Aguas de los Vertimientos de los Sistemas EL Tarullal y El Salguero, cumplirá con las 

Frecuencias y los Parámetros establecidos en el RAS 2000. La Caracterización 

Fisicoquímica y Bacteriológica de los Cuerpos Receptores de los Vertimientos de las 

Aguas Residuales proveniente de los Sistemas de Tratamiento El Tarullal y El Salguero, 

se realizará de manera Mensual. 

 Localización de los Puntos de Muestreo: 
 

Los Puntos de Muestreo son: 

STAR TARULLAL 

 

STAR SALGUERO 

AFLUENTE Y EFLUENTE AFLUENTE Y EFLUENTE 

 

RIO  GUATAPURI 

 

 

RIO  CESAR 

500 METROS ANTES DEL 

VERTIMIENTO 

500 METROS ANTES DEL 

VERTIMIENTO 

500 METROS DESPUÉS DEL 

VERTIMIENTO 

 

500 METROS DESPUÉS DEL 

VERTIMIENTO 

 

2. Monitoreo Biológico 

La Caracterización Biológica, se ha de realizar en la Cuenca del Río Cesar y la Subcuenta 

Tío Guatapurí, las cuales se encuentran en la parte Norte del Departamento del Cesar. La 

ubicación geoespacial general de la zona a estudiar responde a las coordenadas 10°25” 

Latitud Norte y 73°20” Longitud Oeste de Grenwich. En este lugar se debe adelantar Un 

(1) Estudio de Macro Invertebrados Acuáticos para determinar la Calidad del Agua de los 

Sistemas de Tratamiento y sobre las cuencas que son afectadas por los vertimientos de la 

siguiente forma: 

 Localización de los Puntos de Muestreo: 
 

Los Puntos de Muestreo son: 

 

ESTACIONES 

 

 

PUNTOS MUESTREADOS 

RÍO GUATAPURÍ  ANTES DEL VERTIMIENTO 
 DESPUÉS DEL VERTIMIENTO 

 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES EL 

 FACULTATIVA No 1 
 FACULTATIVA No 2 
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TARULLAL  

RÍO CESAR  ANTES DEL VERTIMIENTO 
 DESPUÉS DEL VERTIMIENTO 

 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES EL 

SALGUERO 

 TODAS LAS LAGUNAS 
ANAERÓBICAS 

 TODAS LAS LAGUNAS 
FACULTATIVAS 

 TODAS LAS LAGUNAS DE 
MADURACIÓN 

 

 Toma de Muestras  
 

La Metodología de Captura de los Organismos se basa en lo descrito en Roldan (2003); 

Rengifo (2004); Rengifo J. y Pérez W. (2001), el Plan de Manejo Ambiental del Sistema el 

Tarullal y en los requerimientos de CORPOCESAR. 

3. Elaboración y entrega de informes puntuales relacionados con la actividad de 

Monitoreo de los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales de Valledupar y sus 

fuentes receptoras. 

    

1.10. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y la 
recomendación para la aceptación de la oferta que más se ajuste al interés de La 
Empresa de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P, no podrá ser 
revelada a los oferentes ni a terceros hasta que EMDUPAR S.A. E.S.P comunique a los 
primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para que presenten 
las observaciones correspondientes. 
 

 
2. PROPUESTA 

 

2.1. RESPONSABILIDAD EN SU ELABORACIÓN 
 

Los PROPONENTES deberán elaborar por su cuenta y riesgo la propuesta para el 
Contrato, de acuerdo con lo solicitado en estos términos de referencia y sus 
modificaciones.  
 
La propuesta, junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud de La Empresa  
de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P, formará parte integral del 
contrato. 

   

2.2. IDIOMA Y MONEDA DE LA PROPUESTA 
  

La oferta deberá presentarse en forma escrita en medio impreso y toda la información y 
datos que tenga que presentar el PROPONENTE con la oferta deberán hacerse en idioma 
castellano, con excepción de otros documentos pre-impresos que podrán presentarse en 
otro idioma con su correspondiente traducción oficial al castellano. 

 
Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en 
pesos colombianos.   
 

2.3. REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA  
 
Las propuestas deberán presentarse de la siguiente forma: 
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En original y una (1) copia, indicando en el sobre correspondiente lo siguiente 
 
Se debe indicar en los sobres: 
 

EMDUPAR S.A. E.S.P  
Objeto del Contrato: 
Proponente: 
Dirección, Ciudad, Teléfono, Fax 
Contenido: Original y dos copias 
Ejemplares: La propuesta, se dividirá en dos partes: 

 
Un sobre que debe contener los requisitos jurídicos y técnicos. Y un sobre que debe 
contener la propuesta económica, que solo se abrirá en la audiencia de apertura del sobre 
económico. 
 
Si se presenta alguna discrepancia entre el original de la propuesta y la copia, prevalecerá 
el texto del original.  
 
Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, 
prevalecerán las cantidades expresadas en letras. 

 

2.4. APERTURA DE LA INVITACIÓN 
 

La presente Invitación se abre en la fecha indicada en el Cronograma de la Invitación. 
 

2.5. DISPONIBILIDAD Y CONSULTA DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Y DEMAS DOCUMENTOS  

 
Los términos de referencia podrá ser consultado en la página web: www.emdupar.gov.co 
y en la oficina de contratación ubicada en el segundo piso de la sede administrativa de 
EMDUPAR S.A. E.S.P (Calle 15 No 15 -40) de la ciudad de Valledupar.  
 
Las versiones que allí aparezcan de los documentos, tienen el carácter de oficiales. 
 

2.6. ENTREGA DE OFERTAS 
 
El oferente deberá presentarse antes de la hora señalada para el cierre del proceso, en la 
oficina de La Empresa de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P su 
propuesta, previo diligenciamiento del formato de registro de acuerdo con las 
instrucciones impartidas para el efecto, ante el funcionario designado por La Empresa  de 
Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P para el recibo de las propuestas. 
 
No se aceptan las propuestas enviadas por correo, las propuestas deben ser recibidas por 
La persona encargada en nombre de la Empresa de Servicios Públicos de Valledupar 
EMDUPAR S.A. E.S.P, de llevar la relación de las propuestas recibidas antes del cierre de 
la invitación. La empresa EMDUPAR S.A. E.S.P. no asume ninguna responsabilidad por 
aquella que se presenten después de la fecha y hora de cierre, o lleguen abiertas o 
incompletas. 
 
Al momento de entrega de la propuesta, dejara constancia escrita de la fecha y hora 
exacta de la presentación de propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre 
o razón social del proponente y de la persona que en nombre o por cuenta de este 
mediante poder con nota de presentación personal, a efectuado materialmente el acto de 
presentación 
 
No se recibirán propuestas que sean presentadas con posterioridad a la fecha y hora del 
cierre de la invitación.  
 
En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso se levantará un acta en la cual se 
relacionarán los PROPONENTES participantes, y se verificará en cada propuesta 
presentada la inclusión o no de los documentos de la oferta y la verificación de la 
existencia y entrega del componente económico de las propuestas presentadas, estas 
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serán introducidas en una urna para la custodia y reserva de las mismas, la cual será 
sellada y se solicitará a los asistentes al acto firmar el sello correspondiente. 
 
Nota: La hora se verificará, teniendo en cuenta la información que registre la OFICINA DE 
METROLOGIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, VIA 
INTERNET A SITIO http://HORALEGAL.SIC.GOV.CO/, conforme a lo estipulado en el 
numeral 5º del artículo 20 del Decreto 2153 de 1992. En el evento que sobrevenga la 
imposibilidad técnica de acceder a la información de hora legal, se procederá a consultar 
la línea telefónica No. 117 a través de la línea telefónica de la Oficina Asesora Jurídica 
 
NO SE ACEPTAN PROPUESTAS: 
 

• Parciales 
• Que sean enviadas por  correo, e-mail o fax. 
• Que se presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre. 
• Que se presenten en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto en 
estos términos de referencia. 
• Alternativas. 
 

 

2.7. CIERRE DE DE LA INVITACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
El cierre de la Invitación se realizará el día y hora indicados en el cronograma de la 
invitación. Las Propuestas serán abiertas en la fecha y hora señaladas para el cierre de 
esta invitación. 
 
La apertura de las propuestas recibidas se efectuará en presencia de los proponentes que 
deseen asistir al acto de cierre de la invitación. Se abrirá el sobre que contiene la 
propuesta técnica y los requisitos jurídicos y técnicos y se leerán los nombres de los 
proponentes, el número de folios y verificación de garantía. Igualmente se dará lectura a 
las solicitudes recibidas en cuanto a retiros, si las hay. 
 
El sobre que contiene la propuesta económica se depositará en la urna. 
 
De lo anterior se levantará un acta. 
 

2.8. VIGENCIAS DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por noventa (90) días calendario a partir de la 
fecha de su entrega. La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. 
E.S.P., podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación del período de la vigencia de 
la propuesta y por ende la ampliación de la garantía de seriedad. 
 
Durante este período el PROPONENTE no podrá retirar su propuesta ni modificar los 
términos o condiciones de la misma. 
 
Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso y el PROPONENTE 
presenta una ampliación a la garantía de seriedad de la propuesta que abarque este 
término, se entenderá, con el hecho de la presentación de dicha ampliación, que mantiene 
la totalidad de las condiciones de la oferta. 
 

2.9. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 
 
Los Proponentes podrán solicitar a la GERENCIA DE EMDUPAR S.A.E.S.P, el retiro de 
sus propuestas, mediante escrito presentado y radicado en las oficinas de EMDUPAR 
S.A. E.S.P, antes de la fecha y hora previstas para el cierre de la invitación.  
 
La propuesta será devuelta sin abrir, al momento del acto de apertura de las propuestas, 
al Proponente o a la persona autorizada al efecto por el Proponente mediante escrito 
dirigido a la Gerencia de EMDUPAR S.A.E.S.P. 
  

2.10. PROHIBICIÓN DE PRESENTAR PROPUESTAS ALTERNATIVAS O 
PARCIALES 
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No se aceptarán alternativas de propuestas. 
 
Tampoco se aceptarán propuestas parciales, es decir, que no incluyan la ejecución de la 
totalidad del objeto del proceso de selección. 
 

2.11. NO PARTICIPACIÓN DE QUIENES ELABORARON LOS ESTUDIOS O 
DISEÑOS. 

 
No podrán participar, ni en forma individual ni como integrantes de un proponente plural, 
quienes hayan elaborado los términos para el objeto del presente proceso.   

  

2.12. DOCUMENTACIÓN JURÍDICA 
 

2.12.1.  Índice de la Propuesta: EL PROPONENTE relacionará todos y cada uno 
de los documentos que contiene su propuesta, indicando el número de folio en 
el cual se encuentra.  

 
2.12.2.  Personas Jurídicas Extranjeras: Las sociedades extranjeras sin sucursal 

en Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal 
en Colombia en caso de resultar aceptada su propuesta. 

 
2.12.3. Reglas Comunes: Quien firme la Carta de Presentación de la Propuesta 

deberá acreditar su calidad de representante legal o apoderado del 
PROPONENTE con facultades para obrar en nombre y representación del 
mismo.  

 
2.12.4.  Carta de Presentación de las Propuestas: De acuerdo con el contenido 

del modelo suministrado (Formato 1), la Carta de Presentación de la Propuesta 
debe ser suscrita por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica, o por el representante designado cuando la propuesta sea en 
consorcio o en unión temporal. 

  
2.12.5. Certificado de Existencia y Representación Legal: Las personas 

jurídicas proponentes deberán acreditar su existencia y representación legal, 
agregar redacción de cumplimiento de objeto y facultades del representante 
legal mediante la presentación del certificado expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, el cual deberá haber sido expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre y en el que conste que la 
sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y que el 
término de su duración es mayor a la del contrato y un (1) año más. 

 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre de la 
Invitación Pública, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, 
objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, 
señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente. 

b) Tener un objeto social, sea este principal o conexo, que permita la ejecución 
de las actividades que se contratarán como resultado de esta Invitación 
Pública. 
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c) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con las normas que regulan el tema, 
cuando sea del caso 

d) Las personas jurídicas extranjeras que presenten propuestas a través de sus 
sucursales, deberán acreditar la inscripción de dichas sucursales en el 
Registro Único de Proponentes - RUP. 

e) Las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

 
Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
relacionados con la legalización, consularización o apostille, y traducción de 
documentos otorgados en el extranjero exigidos para la validez, y oponibilidad en 
Colombia de documentos expedidos en el exterior, y que puedan obrar como 
prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 480 del Código de Comercio de la 
República de Colombia y lo previsto en los términos de referencia. 
 
En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de 
países miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente el 
apostille como mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la 
Ley 455 de 1998. 
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la 
sucursal y de su representante o mandatario, mediante la presentación del 
original del certificado de existencia y representación legal expedido con fecha no 
mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre de la 
Invitación pública, por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de 
Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. Cuando el 
representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, otorgado con anterioridad a la fecha de cierre de esta invitación, en 
los términos previstos en estos. 
 

La incapacidad legal del proponente para desarrollar el objeto del contrato a 
celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica es inferior a la exigida en los 
términos de referencia dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO 
HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 
nombre de la persona jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta 
de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la 
Junta, según el caso, en el que conste que el representante legal está 
facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de 
adjudicación. 
 
La incapacidad legal del proponente para desarrollar el objeto del contrato a 
celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica es inferior a la exigida en los 
términos de referencia dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO 
HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 

2.12.6.  Documentos de Constitución Unión temporal o Consorcio: En el caso 
de Consorcios o Uniones Temporales se deberá allegar debidamente 
diligenciado el modelo suministrado (Formato 2A y /o 2B según el caso). Dicho 
formato deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes 
lo suscribieron tenían la representación y capacidad necesaria (certificados de 
cámara de comercio, actas de junta directiva y poderes), en el que conste que 
los integrantes expresan claramente su intención de conformar el Consorcio o 
la Unión Temporal. En el caso en que no exista claridad al respecto, se 
asumirá que se trata de un Consorcio.  El documento de conformación del 
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Consorcio o la Unión Temporal se diligenciará de acuerdo con el modelo 
suministrado. 

 
2.12.7.  Una propuesta por Interesado: Cada proponente deberá manifestar 

expresamente que únicamente se hizo presente al proceso contractual con una 
sola propuesta, ya sea por si solo o como integrante de un consorcio o unión 
temporal.  

 
El proponente que presente más de una oferta o participe en más de una de 
ellas causará el rechazo de todas las ofertas que incluyan su participación. 

  
2.12.8.  Documentos que acrediten el Cumplimiento con los aportes de que 

trata el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 823 de 2003: EL 
PROPONENTE o las personas que conforman la unión temporal o consorcio, 
deberán acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA.  

 
Dicha acreditación se hará mediante certificación expresa suscrita por EL 
PROPONENTE, Revisor Fiscal o por Representante Legal.  
 
Si de acuerdo a las normas vigentes no está obligado a tener revisor fiscal, 
en caso de PROPONENTES (persona natural o jurídica o cada uno de los 
integrantes de la unión temporal o consorcio) de origen extranjero que no se 
encuentren, por cualquier causa, obligados al cumplimiento de las 
obligaciones con el sistema de seguridad social, así deberán expresarlo 
mediante certificación expedida por su representante legal o apoderado, en la 
cual deberán constar las justificaciones pertinentes. 

 
2.12.9. Certificado del RUP y de Capacidad de Contratación: EL PROPONENTE 
y los integrantes de la unión temporal o del consorcio que ostenten la calidad de 
persona jurídica, deberán presentar el Certificado de Inscripción, Calificación y 
Clasificación en el Registro Único de Proponentes con fecha de expedición no 
mayor a un (1) mes con antelación a la fecha señalada para la entrega de la 
propuesta. 

 
En caso de unión temporal o consorcio se deberá presentar el certificado de 

existencia y representación legal de cada una de las personas jurídicas que lo 

conforman. 

El oferente, persona jurídica o natural o los integrantes del consorcio o unión 

temporal deberán presentar el Certificado de Inscripción en el Registro Único de 

Proponentes – RUP.  

Los proponentes deben estar inscritos en el Registro Único de Proponentes de la 

Cámara de Comercio, clasificadas y calificados en las siguientes Actividades, 

especialidades y grupos:  

ACTIVIDAD ESPECIALIDAD GRUPOS 

2 08 01,02,03 

2 09 01,02,03 

2 10 01,02,03,04,05, 
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Las personas naturales o jurídicas deberán tener a la fecha de cierre del plazo de la 

presente invitación pública, una capacidad total de contratación como Consultor igual o 

superior a 2200 SMMLV y una capacidad residual de contratación, como Consultor, 

igual o superior a 1500 SMMLV de lo contrario, la propuesta no será considerada en la 

evaluación.  

Para efectos de revisar la Capacidad Residual de Contratación (KR) el Proponente 

deberá relacionar el Formato 6 los Contratos de Consultoría que tenga en ejecución 

indicando el valor del Contrato  el valor facturado y el saldo por facturar a fin de 

verificar que cumpla con el requisito anteriormente descrito. Si el KR   es inferior al 

indicado la Propuesta SERA RECHAZADA. 

 
2.12.10. Documento de Facultades Para Presentar Propuesta y Contratar: Si el 

representante legal, apoderado o representante no tiene facultades amplias y 
suficientes para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el acta de 
la junta o asamblea de socios, o el documento que acredite estas facultades. 

 
2.12.11. Garantía de Seriedad de la Propuesta: El PROPONENTE deberá anexar 

con su propuesta, a favor de La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar 
EMDUPAR S.A. E.S.P., una garantía que ampare la seriedad de su propuesta 
por un valor equivalente mínimo al veinte por ciento (20%) del valor del 
presupuesto estimado, con una vigencia de NOVENTA (90) días contados a 
partir de la fecha de entrega de la propuesta, expedida por una entidad 
bancaria Colombiana o por una compañía de seguros legalmente autorizada 
para funcionar en Colombia. 
 
La garantía debe ser tomada a nombre de EL PROPONENTE, persona natural 
o de la razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, 
a no ser que el Certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente 
establezca que la firma podrá identificarse con la sigla.  
 
Cuando se trate de presentación de oferta en consorcio o unión temporal, 
deberá tomarse la garantía a nombre de todos y cada uno de los 
conformantes, con su respectivo porcentaje de participación. 
 
La garantía puede corresponder a pólizas de seguros, fiducias mercantiles en 
garantía, garantía bancaria, endoso en garantía de títulos valores, depósitos de 
dinero en garantía. 
 

2.12.12. Certificado de responsabilidad fiscal expedido por la Contraloría 
General de la República y por la Contraloría Municipal de Valledupar: Los 
proponentes no deben estar reportados en el boletín de responsables fiscales 
de la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en la ley 
610 de 2000, para lo anterior se hace necesario presentar copia vigente de las 
debidas certificaciones. 
 
Para el caso de consorcio o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
deberá presentar copia vigente de los respectivos certificados. 
 
Para las personas jurídicas deberán presentar el certificado de responsabilidad 
fiscal de la persona jurídica y del representante legal 

 
 

2.12.13. Certificado de Antecedentes Disciplinarios: Los proponentes no podrán 
presentar propuesta ni celebrar el contrato respectivo cuando se encuentren 
incurso en cualquiera de las Inhabilidades o incompatibilidades establecidas en 
las leyes Colombianas y en el manual interno de contratación de EMDUPAR 
S.A E.S.P. Por lo anterior el oferente deberá adjuntar a la propuesta el 
certificado original o copia legible de los antecedentes disciplinarios expedido 
por la Procuraduría general de la Nación, vigente a la fecha de cierre de la 
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invitación. Para el caso de consorcio o uniones temporales, cada uno de los 
integrantes deberá presentar copia vigente del respectivo certificado. Para las 
personas jurídicas deberán presentar el certificado de antecedentes 
disciplinarios de la persona jurídica y del representante legal. 

 
2.12.14.  Certificado Judicial Vigente: Los proponentes deberán anexar a la 

propuesta fotocopia del certificado Judicial vigente al cierre de la invitación. En 
caso de Consorcio y/o Unión Temporal cada uno de los miembros deberá 
presentar dicho Certificado. Para el caso de Empresas deberá presentarse el 
Certificado del Representante Legal. 

 

 
 

2.13. COMPONENTE PROPUESTA ECONÓMICA: 
 

2.13.1. Propuesta Económica: El proponente presentará el valor de la propuesta 
en el Formato 7 que se anexa y forma parte del Pliego, respetando el Personal 
requerido, la disponibilidad y los tiempos allí indicados, asignando el precio 
antes de IVA a cada componente, entre otros, los siguientes:  
 
1. La remuneración del personal de Nómina, Asesor, Personal de Apoyo etc., 

podrá incluir según el caso sueldos, cargos por concepto de seguridad 
social, viáticos, etc. 

2. Costos Directos por vehículo, equipo de laboratorio, computadores  etc. y 
todos los insumos necesarios para la realización de la labor. 

3. Gastos de administración. 
4. Gastos contingentes 

 
La propuesta económica solamente se presentará en original y será abierta el 
día de la Audiencia de apertura del sobre económico. 
 
La evaluación económica de las propuestas, consistirá en la revisión y 
verificación de las operaciones aritméticas de los componentes de los valores. 
Se verificará que la propuesta económica no exceda el valor del presupuesto 
oficial. 

 

2.14. VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS : 
 
 
La visita tiene como fin que las personas interesadas en participar en este proceso, 

conozcan previamente el sitio donde se desarrollará el objeto de este proceso, a fin de 

que cuenten con los elementos de juicio que les permita calcular el tiempo de ejecución 

del contrato, verificar las condiciones existentes y el valor de sus ofrecimientos. La visita 

la deberá realizar directamente el interesado en participar. La visita debe ser realizada por 

un ingeniero civil o sanitario debidamente matriculado. Esta visita es de carácter 

obligatoria. Por lo tanto, debe anexar a la propuesta el certificado de visita. 

 
3. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTAS 

 
 
La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P., tendrá en 
cuenta los siguientes requisitos habilitantes y los siguientes factores de calificación de las 
propuestas: 
 

3.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 

3.1.1. Capacidad Jurídica: Los siguientes requisitos jurídicos exigidos, serán 
objeto de verificación por parte de La Empresa  de Servicios Públicos de 
Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P.: 
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• Carta de presentación de la Oferta. 
• Certificado de existencia y representación legal o matricula profesional. 
• Acta de autorización de la Asamblea o Junta de Socios a quien suscribe la       
Carta de presentación de la oferta, según aplique. 
• Documento de constitución de la Unión temporal o Consorcio, según 
aplique. 
• Certificado de pago de aportes parafiscales. 
• Certificado de NO responsabilidad fiscal. 
• Garantía de Seriedad de la oferta. 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
• Inscripción y clasificación del Registro Único de Proponentes. 

 
Este aspecto no otorgará puntaje pero habilitará o deshabilitará la PROPUESTA 
para su evaluación técnica, financiera y económica. Se evaluará con CUMPLE o 
NO CUMPLE. 

 
3.1.2. Capacidad Financiera: 

 Liquidez 

 Endeudamiento 

 Capital Neto de Trabajo 
 

 

ÍNDICE CONDICIÓN 

Índice de Liquidez 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ MENOR A 

2,0 = NO ADMISIBLE  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ MAYOR O 

IGUAL A 2,0 = ADMISIBLE  

 

Índice de Endeudamiento 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

MENOR O IGUAL A 0,70 = 

ADMISIBLE  

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

MAYOR A 0,70 = NO ADMISIBLE  

 

Capital Neto de Trabajo 

CAPITAL DE TRABAJO MAYOR O 

IGUAL AL 80% DEL Presupuesto 

Oficial = ADMISIBLE.  

CAPITAL DE TRABAJO MENOR al 

80% DEL Presupuesto Oficial = NO 

ADMISIBLE.  

 

 
 

Si verificados los indicadores financieros se establece que el proponente NO cumple con 

todos y cada uno de ellos, la propuesta será calificada como “NO HABILITADA 

FINANCIERAMENTE”.  

Los indicadores financieros se calcularan de la siguiente manera:  

 

a. Índice de liquidez  
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      Indicador de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

 Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el índice de liquidez con 

base en el    promedio del índice de liquidez de los integrantes, aplicando la siguiente 

fórmula: 

 
I.L. = (I.L.1+I.L.2+…..I.L.n)/N 

Donde:  

I.L. = Índice de Liquidez  

I.L.1 = Índice de Liquidez Integrante 1 

I.L.2 = Índice de Liquidez Integrante 2 

I.L.n = Índice de Liquidez Integrante n 

N= Numero de Proponentes 

 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ MENOR A 2,0 = NO ADMISIBLE  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ MAYOR O IGUAL A 2,0 = ADMISIBLE  

 
b. Índice de endeudamiento  

 
Indicador de endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activo).  

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de 

endeudamiento con base en el promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total 

del balance general de los miembros del consorcio o de la unión temporal, de acuerdo 

con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o dentro de la 

unión temporal, aplicando la siguiente fórmula:  

 
I.E. = (PT1 x %P1 + PT2 x %P2 + .......+ PTn x %Pn) / (AT1 x %P1 + AT2 x %P2 .......+ 

ATn x %Pn) 

Donde:  

I.E. = Índice de Endeudamiento  

P.T. (1...n) = Pasivo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal  

A.T. (1...n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal  

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal.  

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO MENOR O IGUAL A 0,70 = ADMISIBLE  

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO MAYOR A 0,70 = NO ADMISIBLE  

 

c. Capital neto de trabajo  
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Capital de Trabajo = Activo Corriente - Pasivo Corriente  

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará como Capital de Trabajo la 

suma de los capitales de trabajo de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, 

aplicando la siguiente fórmula:  

C.T. = (AC1 – PC1) + (AC2 – PC2) +........+ (ACn – PCn)  

CAPITAL DE TRABAJO MAYOR O IGUAL al 80% del Presupuesto Oficial = ADMISIBLE.  
CAPITAL DE TRABAJO MENOR A al  80% del Presupuesto Oficial = NO ADMISIBLE.  

 
3.1.3. Capacidad de Experiencia:  

Los proponentes deben estar inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara 

de Comercio, clasificadas y calificados en las siguientes Actividades, especialidades y 

grupos: 

 

ACTIVIDAD ESPECIALIDAD GRUPOS 

2 08 01,02,03 

2 09 0,1,02,03 

2 10 01,02,03,04,05, 

 
 
3.1.4. Capacidad Técnica  

3.1.4.1. Información sobre la experiencia general del proponente: El Proponente en 

relación directa con los servicios previstos en los requerimientos técnicos, es decir 

de acuerdo al alcance, deberá presentar Información sobre su EXPERIENCIA 

GENERAL en consultorías o mantenimiento en manejos de sistemas de tratamiento 

de aguas residuales. Para el efecto se diligenciará el Formato 3A en donde se 

relacionarán los contratos, por lo menos dos (2) contratos debidamente terminados 

a la fecha de cierre del presente proceso.  

 
3.1.4.2. Información sobre la experiencia especifica del proponente: El Proponente en 

relación directa con los servicios previstos en los requerimientos técnicos, es decir 

de acuerdo al alcance, deberá presentar Información sobre su EXPERIENCIA 

ESPECIFICA en consultorías de administración de los servicios de suministro de 

agua y saneamiento, y/o estudios, diseños y diagnósticos de aguas residuales y/o 

planes de saneamiento y manejo de vertimientos urbano o rural. Para el efecto se 

diligenciará el Formato 3B en donde se considerará un contrato que haya sido 

terminado a la fecha de cierre del presente proceso. 

Los certificados de experiencia que se tendrán en cuenta deberán estar conforme a 

lo establecido en el numeral 3.2 de los presentes términos de referencia. 

Cuando el Contrato haya sido desarrollado por un Consorcio, Unión Temporal u otra 

forma de asociación, la certificación deberá indicar claramente el porcentaje de 

participación de cada uno de ellos o anexar el documento de constitución que 

desarrolló la consultoría, y esta participación del asociado será la considerada para 

efectos de la calificación de la experiencia específica.  

 
1. Formación y experiencia de los profesionales del equipo de 

trabajo.  
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El proponente deberá diligenciar el Formato 4 y adjuntar la documentación que 

acredite toda la información allí requerida, del personal profesional ofrecido para 

ocupar los siguientes cargos: 

Un (1) Director  
Dos (2) Microbiólogo 
Dos (2) Técnico 
 
Los profesionales antes anotados, que son objeto de calificación, deberán 
anexar la Carta de Compromiso (formato 5) firmada por cada uno de los 
profesionales propuestos.  
 

3.1.6. Calidades del personal profesional  

El estudio de las calidades de los profesionales se hará a partir de la información 

suministrada y con los documentos que soporten la misma.  

Los profesionales deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de 

calidad y experiencia.  

El proponente que no acredite el personal profesional con la experiencia general y 

específica solicitada en los términos de referencia no será elegible, por lo que la 

propuesta será eliminada.  

Ingeniero Director  

El profesional ofrecido para el cargo de Ingeniero Director debe acreditar lo siguiente:  

1. Poseer matrícula profesional de Ingeniero Civil o Ambiental y Sanitario con especialidad 

o Maestría en Ingeniería Sanitaria y/o Ingeniería de Recursos Hidráulicos y/o Gestión 

Ambiental y/o Gerencia de Proyectos y/o Gerencia de Obras o Especializaciones afines 

 2. Una experiencia general no menor de quince (15) años. 

Microbiólogo 

El profesional ofrecido para el cargo de Microbiólogo debe acreditar lo siguiente:  

1. Poseer título profesional de microbiólogo o bacteriólogo  

2. Una experiencia general no menor de tres (3) años 

Técnico auxiliar en toma de muestra:  

Para el cargo de auxiliar en toma de muestra ofrecido debe acreditar lo siguiente:  

1. Bachiller con experiencia en toma de muestras de aguas residuales, manejo de hoja de 

custodia, GPS y  tabulación de datos.  

2. Experiencia mínima de tres meses en el área en mención.  

3.1.7. Consideraciones para el análisis del personal  

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las 

siguientes consideraciones:  

Con el fin de asegurar que se tiene la aquiescencia o consentimiento del personal 

profesional ofrecido, el proponente deberá presentar el Formato 5 CARTA DE 

COMPROMISO debidamente suscrito por el profesional correspondiente. 
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Como experiencia general de los profesionales se entiende el tiempo transcurrido desde 

el momento en que la norma que reglamente la respectiva profesión, establezca el 

ejercicio legal de la misma, o a partir de la fecha de grado para aquellas que no estén 

reglamentadas o que hayan sido reglamentadas con posterioridad a ésta fecha, hasta la 

fecha límite de entrega de las propuestas. En el caso de profesionales que hayan ejercido 

la profesión en el exterior con anterioridad a la obtención de la matrícula en el país, esa 

experiencia se tomará a partir de la fecha de la matrícula o su equivalente en el país de 

origen o donde hubiere trabajado.  

La experiencia como profesor de cátedra, director de proyectos de investigación, de tesis 

o asesor de proyectos de tesis; no se tendrá en cuenta como experiencia específica de 

los profesionales.  

 
Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la 

persona natural para el caso de que el contratante haya sido una persona natural o 

para el caso de entidades jurídicas la certificación debe ser firmada por el 

representante legal de la persona jurídica con quien se haya establecido la relación 

laboral o de prestación de servicios o por el funcionario competente para expedir 

dichas certificaciones.  

Las certificaciones o los documentos soportes que acrediten la experiencia en la empresa 

privada, deberán determinar: el cargo desempeñado, el proyecto ejecutado y el tiempo 

durante el cual participó el profesional en cada proyecto (indicando las fechas de 

iniciación y de terminación).  

Las certificaciones o los documentos soportes, que acrediten la experiencia específica en 

entidades oficiales deberán determinar: el cargo desempeñado, las actividades realizadas 

y el tiempo de servicio (indicando la fecha de iniciación y terminación).  

Si durante un mismo período el profesional participó en más de un proyecto, no se tendrá 

en cuenta el lapso de tiempo que se superponga.  

Los títulos de postgrado deberán acreditarse mediante copia de los diplomas. Si los títulos 

de postgrados, especializaciones o doctorados fueron obtenidos en el exterior deberá 

presentarse el documento debidamente apostillado por la autoridad competente.  

Una vez EMDUPAR S.A. E.S.P. apruebe el personal mínimo propuesto, éste no podrá ser 

cambiado durante la ejecución del Contrato, a menos que exista una justa causa, para lo 

cual deberá presentarse comunicación suscrita por el profesional en la que conste la 

justificación de su retiro. En caso de aprobarse el cambio por parte de EMDUPAR S.A. 

ESP, el personal deberá reemplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 

exigido en estos términos de referencia.  

Para la determinación de la experiencia profesional, con estudios de postgrados con título, 

se aplicará la equivalencia establecida en la Resolución No. 0000747 del 9 de Marzo de 

1998 del Ministerio de Transporte, así:  

Titulo Experiencia Profesional   Experiencia Específica  
Especialización Dos (2) años    Un (1) año  
Maestría Tres (3) años     Uno y medio (1.5) años  
Doctorado Cuatro (4) años     Dos (2) años  
 
Los títulos de especializaciones, maestrías y doctorados presentados para los 

profesionales deben ser afines en el área específica del profesional requerido. Las que no 

cumplan este requisito no serán consideradas para hacer la equivalencia de la 

experiencia profesional general y específica.  
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Los profesionales se verificarán, individualmente, con base en la información contenida en 

el Formato 4 y  Formato 5 Carta de Compromiso, verificando su educación, experiencia y 

dedicación. La información debe ser soportada con las certificaciones, constancias de 

trabajo y/o cualquier otro documento que permita demostrar la ejecución efectiva de los 

trabajos realizados.  

Si el proponente ofrece un número mayor de profesionales, al mínimo exigido, solamente 

se verificará el primero de cada área, en orden de presentación dentro de la propuesta.  

Para acreditar la formación académica del personal verificable propuesto, el proponente 

deberá presentar los siguientes documentos: Acta de grado y/o diploma, hoja de vida, 

copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma, certificados de 

acreditación de experiencia específica y carta de compromiso.  

Las certificaciones que no contengan la información que permita su verificación no serán 

tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a la propuesta copia del respectivo 

contrato o de los documentos soportes que sean del caso, de los cuales se tomará la 

información que falte en la certificación.  

Cuando las certificaciones del personal propuesto sean emitidas por el mismo 

proponente, se deberá adjuntar la certificación firmada por el contratante de los estudios, 

Interventoria u obra correspondiente, donde conste que el proponente ejecutó la 

consultoría, o copia del acta de recibo final o liquidación del contrato respectivo.  

En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato y los documentos 

soportes, prevalecerán estos últimos.  

La experiencia de los profesionales que no sea soportada con los respectivos documentos 

no será considerada en la evaluación.  

4. FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 

 
La evaluación de la propuesta técnica se realizará a los proponentes que calificaron como 

HABIL en los aspectos jurídicos, financieros y requerimientos técnicos exigidos en el 

capítulo anterior serán los siguientes:  

ITEM CRITERIO PUNTAJE 

 I   

Experiencia General y Especifica del 

proponente 20 

 II   Formación y Experiencia del equipo de trabajo 60 

III Programa de Salud Ocupacional 20 

 TOTAL 100 

 
 

4.1. EXPERIENCIA  GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 20 
PUNTOS  

 
4.1.1. EXPERIENCIA GENERAL: 10 PUNTOS 

 
Se evaluará a partir de la información presentada en el Formato 3 A por el 

Proponente, para el efecto se considerarán los contratos de consultorías y/o 

mantenimiento en manejos de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

Los criterios de calificación serán los siguientes: 
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-cuando se presenten dos contratos el proponente obtendrá   10 puntos 
-cuando se presente un contrato el proponente obtendrá               5 puntos 
- cuando no presente contrato el proponente obtendrá                           0 puntos  

 
4.1.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA: 10 PUNTOS 
 
Se evaluará a partir de la información presentada en el Formato 3 B por el Proponente, 

para el efecto se considerarán los contratos de consultorías de administración de los 

servicios de suministro de agua y saneamiento, y/o estudios, diseños y diagnósticos de 

aguas residuales y/o planes de saneamiento y manejo de vertimientos urbano o rural.  

Los criterios de calificación serán los siguientes: 

 
-cuando se presente un contrato el proponente obtendrá               10 puntos 
-cuando no presente contrato el proponente obtendrá                              0 puntos  

 
 
Los Contratos deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a. Su fecha de terminación se encuentre en los últimos seis (6) años anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso  

b. Su objeto cumpla con lo especificado para Experiencia General y para Experiencia 

Específica  en administración de suministro de aguas y saneamiento.  

Para evaluar la Experiencia tanto general como Especifica en consorcios o uniones 

temporales, se sumarán las certificaciones aportadas por cada uno de los integrantes. 

 Para el caso de contratos ejecutados con entidades estatales, ya sea directamente 

o a través de contratos de fiducia o encargos fiduciarios, o empresas de los 

servicios públicos de Acueducto y/o Alcantarillado, la experiencia específica debe 

ser acreditada adjuntando copia de los siguientes documentos:  

 

 Certificación de la entidad contratante, debidamente firmada por el funcionario 
competente donde conste la ejecución del Contrato, las fechas de iniciación, 
terminación, descripción de las obras y el valor ejecutado 
-Si no se cuenta con la Certificación se podrá presentar: Copia del Contrato con la 
presentación de las actas finales y/o de liquidación de los contratos  

 
Para el caso de contratos ejecutados con entidades privadas, la experiencia 

específica debe ser acreditada adjuntando copia de los siguientes documentos:  

-Copia del Contrato  
-Certificación de la entidad contratante, debidamente firmada por el funcionario 
competente donde conste la ejecución del contrato, las fechas de iniciación, terminación, 
descripción de las obras y el valor ejecutado, o con la presentación de las actas finales y/o 
de liquidación de los contratos de Interventoria, y si es necesario copia de las actas finales 
o de liquidación de los contratos de obras a los cuales se les realizó Interventoria, donde 
se detallen las cantidades de obra ejecutadas.  
-Póliza de Cumplimiento del Contrato 
-Pago del Impuesto de Timbre de los respectivos contratos  

EMDUPAR S.A. ESP se reserva el derecho de verificar y/o comprobar la información 

que por este concepto presente el proponente.  

Adicional a la Experiencia general, si uno de los dos (2) contratos presentados no 

cumplen como mínimo con el siguiente objeto o similar, Operación de sistemas de 

tratamiento de aguas residuales, la calificación por el concepto de experiencia general 

será de o puntos 
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4.1.3. EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO: MAXIMO 60 

PUNTOS 

La Experiencia del PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO SE CALIFICARA de 

acuerdo con lo presentado en el Formato 4. Los Puntajes máximos descritos a 

continuación: 

CARGO PUNTAJE MAXIMO 

DIRECTOR 20 PUNTOS 

MICROBIOLOGO 1 20 PUNTOS 

MICROBIOLOGO 1 20 PUNTOS 

TOTAL 60 PUNTOS 

 
 

La calificación se otorgará así: 

4.1.4. Director del proyecto: Máximo 20 puntos 

Se evaluará con máximo cuatro (4) contratos que aportados en la propuesta, se 

calificarán de la siguiente manera:  

 

 

CRITERIO 

 

 

 

PUNTAJE MAXIMO 

Experiencia Específica  20 

Ingeniero Civil o Sanitario, 

participación como Director o 

Contratista 

En Construcción de Redes de 

Acueducto y/o  Alcantarillado  

 

5 

Participación como Director o 

Contratista 

En Operación de sistemas de 

tratamiento de aguas residuales 
5 

Participación como Director o 

Contratista 

En construcción y/o lagunas de 

oxidación 
5 

Participación como director o 

Contratista 
En Interventorias 5 

 
4.1.5. Microbiólogo: Máximo 20 puntos por microbiólogo 
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Se evaluará con certificaciones que aportados en la propuesta, se calificarán de la 

siguiente manera:  

 

CRITERIO 

 

 

 

PUNTAJE MAXIMO 

Experiencia especifica  

Experiencia laboral en toma, 

procesamiento y análisis de 

muestras de aguas 

residuales, manejo de hoja 

de custodia, GPS, 

tabulación de datos y 

manejo de hojas de 

cálculos. Experiencia 

mínima de:  

40 

Experiencia Específica del 

microbiólogo 1 
Seis meses  20 

Experiencia Específica del 

microbiólogo 2 
Seis meses  20 

 
 
4.1.7 SEGURIDAD INDUSTRIAL: Máximo 20 Puntos. 
 

El proponente debe adjuntar un programa de salud ocupacional para contratistas  como 

se contempla en el decreto 614 de 1984 y 1016 de 1989, bajo los lineamientos de la GTC 

34 y de la GTC 45 vigente y debidamente diseñado por un especialista acreditado con 

licencia de salud ocupacional. De no presentar debidamente el programa obtendrá cero 

(0) puntos. 

 

 

4.2. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 
 
La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P 
rechazará las propuestas en los siguientes casos: 
1. Cuando no se presente la garantía de seriedad de la propuesta. 
2. Cuando no se presente la propuesta económica. 
3. Cuando en la evaluación económica y determinación del orden de elegibilidad, 
el PROPONENTE presente en la propuesta económica un valor superior a 
100% o inferior a 95% del presupuesto oficial. 
4. Cuando el oferente individual o uno de los integrantes del oferente plural 
(consorcio o unión temporal) se encuentre incurso en alguna causal de 
inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales. 
5. Cuando el oferente persona natural o jurídica, o uno de los conformantes del 
Consorcio, Unión temporal, sea partícipe en la conformación de otra persona 
jurídica que participe en el mismo proceso. 
6. Cuando se presente oferta alternativa o parcial. 
7. Cuando el proponente no  acredite el cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA. 
8. Estar incursos en de disolución y/o liquidación. 
9. Encontrarse en un proceso de liquidación obligatoria o forzosa. 
10. Cuando se presente la Oferta en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad no prevista en los términos de referencia. 
11. Cuando el Proponente plural modifique, durante la etapa pre-contractual, los 
porcentajes de participación de los integrantes del Proponente plural. 
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12. Cuando con la Oferta no se acompañe la Carta de Presentación de la Oferta 
o cuando ésta no se encuentre suscrita por el Proponente o su representante 
legal, o cuando no se encuentre suscrita por quien la abona. 
13. En caso de Ofertas presentadas a través de apoderados, cuando no se 
presente el respectivo poder junto con la Oferta o cuando éste no se encuentre 
suscrito por quien debe suscribirlo. 
14. Cuando la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente 
plural se encuentre en causal de disolución o liquidación obligatoria. 
15. Cuando las propuestas no se ajusten a las exigencias de los términos de 
referencia. 
16. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre 
de la Invitación. 
17. Cuando su presentación sea extemporánea; es decir, se presente con 
posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre de esta Contratación, o en 
lugar distinto al señalado. 
18. Cuando el objeto social de la empresa no corresponda al objeto de la 
contratación. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la propuesta será 
eliminada si respecto a cada componente, no se cumple con el objeto de la 
contratación de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia. 
19. Cuando uno o alguno de los ítems se omita en el formulario de cantidades y 
precios, o este se presente incompleto o diferente al estipulado en los términos 
de referencia. 
20. Si durante el análisis de las Propuestas se encuentra que en ésta se incluyen 
condiciones diferentes a las establecidas en los TERMINOS DE REFERENCIA. 
21. Cuando se advierta que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido 
información interna de EMDUPAR S.A. E.S.P  relacionada con conceptos de 
evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los 
proponentes. 
22. Cuando el Proponente haya sido declarado responsable fiscalmente de 
acuerdo al Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República. 
23. Cuando se advierta confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la 
aplicación de los principios que rigen el procedimiento de contratación, entre las 
cuales se pueden consideran las siguientes: 

 
a. Una misma persona natural o jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal. 
b. Una misma persona natural o jurídica se presenta como miembro de más 

de un consorcio o unión temporal. 
c. Una persona natural o jurídica se presenta al proceso, y esta a su vez 

pertenece a otra persona jurídica que está participando en el proceso. 
 

24. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 
contengan datos que no correspondan a la realidad o que contengan errores o 
inconsistencias que determinen el resultado de la evaluación. 
25. Cuando, se compruebe que la información suministrada por los proponentes 
sea contradictoria o no corresponda en algún aspecto a la verdad o sea 
artificiosamente incompleta. 
26. Cuando La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. 
E.S.P, descubra o compruebe la falsedad o falla de veracidad en la 
documentación presentada para esta Invitación, la oferta será eliminada, sin 
perjuicio de las otras acciones legales. 
27. Cuando durante el proceso de Invitación se presenten circunstancias que 
alteren sustancial y desfavorablemente la capacidad financiera u operativa del 
proponente. 
28. Cuando el proponente se presente ya sea como persona natural, en 
consorcio, unión temporal o cualquier otra forma asociativa, con nombre, 
modalidad de asociación y/o integrantes diferentes al de su constitución según el 
caso, al registrado ya sea como persona natural, consorcio, unión temporal o 
cualquier otra forma asociativa  en la visita de obra programada de acuerdo en 
los términos de referencia. 
29. Cuando los oferentes no presenten los documentos subsanables dentro del 
plazo en que se los haya solicitado el comité evaluador. 
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30. Las demás establecidas dentro de los términos de referencia. 
 

 

 

4.3. Orden de Elegibilidad 
Se sumará la puntuación recibida para determinar el orden de elegibilidad. 
Quedará en primer lugar aquel qua haya recibido la mayor puntuación y así 
sucesivamente. 

4.4. Oferta Única 
En el caso en que sólo se presente una propuesta y ésta sea hábil y se 

encuentre ajustada a los requisitos técnicos y su valor total, luego de la 

verificación, se encuentre dentro de los rangos del presupuesto estimado, este 

PROPONENTE será el seleccionado con la adjudicación.    

4.5. Criterios de Desempate 
En el evento, que al realizar la ponderación de los factores de evaluación de las 
propuestas en consideración, se presente que el mayor puntaje lo obtienen igual 
dos ó más Proponentes, EMDUPAR S.A.E.S.P tendrá en cuenta para el 
desempate los factores y criterios que se describen a continuación, los cuales se 
aplicarán en estricto orden en forma excluyente: 

 

4.5.1. Apoyo a la Industria Nacional:  
Esté factor se evaluará con base en la Ley 816 de 2003, con el fin de apoyar la 
Industria Nacional con fundamento en la documentación aportada de acuerdo 
con el presente Pliego.  Se preferirá al Proponente que oferte servicios con 
personal 100% nacional, en lo correspondiente al objeto del presente Concurso. 
NOTA: La información referente al cumplimiento del requisito de Apoyo a la 
Industria Nacional deberá ser aportada por el oferente y será subsanable  

 

4.5.2  MIPYME En el caso que continúe el empate se dará prioridad a una 
MIPYME, de conformidad con el Articulo 12 de la Ley 590 de 2000, Modificada por 
el Artículo 9 de la Ley 905 de 2004. NOTA. La información referente al 
cumplimiento de este requisito deberá aportarse con los documentos que acrediten 
tal calidad y será subsanable. En caso de Consorcios o Uniones temporales, dicha 
manifestación debe hacerse por cada uno de sus integrantes. Es necesario 
precisar que con uno solo de los integrantes que no cumpla con uno(1) de los 
dos(2) requisitos establecidos en la Ley 905 del 2 de Agosto de 2004 y demás 
normas vigentes aplicables, el proponente será considerado como NO Mipyme.  
 
4.5.3- Si persiste el empate se dirimirá a través del sistema de sorteo por balotas 
el cual seguirá las siguientes reglas: 

 
a. A cada proponente se le asignará en el acto un número inmodificable de 1 a n 

(siendo n el número máximo de proponentes empatados). 
b. Las balotas serán introducidas en una urna o bolsa, y la primera balota en 

salir definirá el proponente adjudicatario del proceso. 
 

 

4.6.    CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
Cuando a juicio de la empresa las ofertas presentadas resulten inconvenientes, legales, 
técnica o económicamente para sus intereses, o se presente una justa causa, o no se 
hubiere presentado oferta alguna, o por que existan razones que impidan la selección 
objetiva, o por que la empresa detecta acuerdo entre los oferentes para mejorar 
artificialmente las propuestas.    
 
En cualquiera de los eventos anteriores la decisión se notificara a todo los proponentes. 
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5. CONDICIONES CONTRACTUALES 
 

 

 
 

5.1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE AGUAS Y ESTUDIO DE 

MACROINVERTEBRADOS  DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EL TARULLAL Y EL SALGUERO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, AL 

IGUAL QUE  DE SUS FUENTES RECEPTORAS, LOS RIOS GUATAPURI Y CESAR 

RESPECTIVAMENTE. 

 
5.1.1.-ALCANCE: Desarrollar el Programa de Monitoreo de los Sistemas de Tratamientos 
de Aguas Residuales el Tarullal y el Salguero de la Ciudad de Valledupar al igual que de 
sus Fuentes Receptoras los Ríos Guatapurí y Cesar respectivamente. 

 

5.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

Dentro de las obligaciones del Contratista encontramos: 
 
a. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la propuesta y el 
contrato que se suscriba.  
b. Presentar en el plazo establecido en los Términos de Referencia, los documentos y 
cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e 
indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato.  
c. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del 
contrato.  
d. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten 
en desarrollo del contrato.  
e. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte 
de LA ENTIDAD.  
f. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos.  
g. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho.  
h. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato.  
i. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 
mismo.  
j. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del 
contrato.  
k. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, 
urbanismo, seguridad industrial e higiene.  
l. Acoger las directrices definidas por el área competente de La Empresa  de Servicios 
Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P, para el personal de perfil social del 
Contratista.  
m. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 
Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás 
normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y 
liquidación del contrato.  
n. Las demás que por ley o contrato le correspondan.  
 

5.3. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA  DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
VALLEDUPAR EMDUPAR S.A. E.S.P 

 
a. Suministrar la información necesaria y oportuna para el desarrollo del objeto del 
Contrato.  
b. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del Contratista.  
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c. Pagar al Contratista en los términos y condiciones pactadas. 
 

5.4.  PLAZO  DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 

El plazo de ejecución del contrato será de TRES (3) MESES, contado a partir de la fecha 
en que el contratista inicie la obra, y previa aprobación de las respectivas garantías.  
 
El PROPONENTE con la presentación de su propuesta, acepta como plazo de ejecución 
el indicado en este numeral. 
 
 

5.5. VALOR DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del presente contrato es la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS MCTE 
($149.547.100,00), incluidos la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones. Para 
respaldar este proceso se cuenta con el  Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 
2011000398 del 23 de Junio de 2011. 
  
 

5.6. FORMA DE PAGO 
 
La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P pagará   
respectivo  valor de la  siguiente manera: 
 
Un anticipo del 50% del valor del contrato, y el saldo, en pagos mensuales previa 
aprobación del informe de actividades. 
 

5.7. ENTREGA DE INFORMES POR PARTE DEL CONTRATISTA 
 

La consultoría en el transcurso de la ejecución del proyecto, debe presentar al Supervisor  
del contrato y/o del proyecto de la Empresa de Servicios Públicos de Valledupar 
EMDUPAR S.A. E.S.P. los informes necesarios, que le permitan a este último estar 
enterado del avance y demás aspectos relevantes del proyecto. 
 
El informe debe describir las actividades realizadas en el periodo respectivo, detallando 
aquellas que han tenido mayor incidencia ambiental y más relevancia en el desarrollo del 
proyecto. 
 
  

5.8. SUPERVISOR DEL CONTRATO 
 

Será efectuada por el Jefe del Departamento Técnico operativo de La Empresa de 
Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P y cumplirá con las obligaciones 
contenidas en el manual de Interventoría de  La Empresa  de Servicios Públicos de 
Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P, así como las señalas en el  contrato de consultoría, y 
tendrá entre algunas las siguientes atribuciones: 
 
5.8.1. Generales: 

 

 Realizar las gestiones relacionadas con los trámites administrativos al interior de la 
empresa, que requiera el consultor durante la ejecución de los convenios o 
concertaciones. 

 Conocer en todas sus partes el contenido de los contratos, pliegos de condiciones 
y demás documentos correspondientes a los proyectos sobre los cuales se ejerce 
la supervisión. 

 Supervisar el cumplimiento de las obligaciones contractuales del consultor. 

 Desarrollar las gestiones y servicios a que haya lugar con otras áreas internas y/o 
externas a la Empresa de Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P, 
para garantizar la adecuada ejecución del proyecto. 

 Llevar el control financiero de los contratos. 
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 Asegurar que el consultor oportunamente adecuen la vigencia y/o el valor de las 
garantías según lo pactado en el contrato. 

 
5.8.2. Especificas: 

 

 Vigilar que el consultor presente el recurso humano propuesto y cumpla con el 
tiempo de dedicación al contrato. 
 

5.8.3. Técnicas: 
 

 Supervisar el cumplimiento de los compromisos y tareas pactadas con el consultor. 

 Realizar el seguimiento al desarrollo financiero de los contratos, utilizando para 
ello la información que la consultoría debe suministrarle en forma oportuna y 
periódica. 

 Estudiar, recomendar y presentar por escrito los cambios sustanciales que estime 
necesarios para lograr los objetivos de la consultoría. 

 
1.  GARANTÍAS 

 
El CONTRATISTA deberá constituir a favor de La Empresa  de Servicios Públicos de 
Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P una garantía que podrá consistir en una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o 
garantía bancaria expedida por un banco local, que otorgue los siguientes amparos: 
 

 

Cobertura o Niveles de 

amparo 

Valores Vigencia/Etapa 

 

Cumplimiento 

Ampara el riesgo de perjuicios 

económicos derivados del 

incumplimiento de las obligaciones 

contractuales y comprende a 

demás las multas y el valor de la 

cláusula penal pecuniaria que se 

pacten en el contrato. Debe 

constituirse mínimo por el veinte 

por ciento (20%) del Valor del 

Contrato 

El plazo del contrato y 

noventa (90) días más. 

Anticipo 

Ampara el riesgo de la aprobación 

indebida o el mal uso que el 

contratista pueda hacer de los 

dineros o bienes recibidos por 

concepto de anticipo o pago 

anticipado, cuya cuantía será del 

100% del valor dado por concepto 

de anticipo o pago anticipado, con 

una vigencia igual a la del plazo del 

contrato y 90 días más.  

Una vigencia igual a la 

del plazo del contrato y 

noventa (90) días más. 

Salarios y Prestaciones 

Sociales e indemnizaciones 

Ampara el riesgo del no pago por 

parte del contratista en las 

obligaciones laborales que tiene a 

su cargo y que son derivadas del 

contrato, su cuantía no será inferior 

al veinte por ciento (20%) del valor 

del Contrato. 

Una vigencia igual a la 

del plazo del contrato y 

con vigencia igual a la 

del plazo del contrato y 

tres (3) años más. 
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De Calidad 

Ampara el riesgo de que el servicio 

contratado no reúna las 

especificaciones y requisitos 

mínimos contemplados en el 

contrato su cuantía ha de 

determinarse en cada caso con 

sujeción a los términos del contrato 

con referencia al valor final u objeto 

del contrato, en todo caso no podrá 

ser inferior al 20% ó valor del 

mismo y con una duración de Un 

(1) Año Más. 

Una Vigencia de Un (1) 

Mas contados a partir de 

la fecha de suscripción 

del acta de recibido final. 

Responsabilidad civil 

extracontractual. 

Con el objeto de asegurar el pago 

de perjuicios que se causen a 

terceros con ocasión de la 

ejecución del contrato cuya cuantía 

no será inferior al 20% del valor del 

contrato y con una vigencia igual a 

la del plazo del contrato y un (1) 

año más. 

Por un término igual a 

la vigencia del mismo y 

un año más. 

 
 

5.9. INDEMNIDAD 
 
El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a La Empresa  de 
Servicios Públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. E.S.P de cualquier pleito, queja o 
demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos 
provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato.  
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MINUTA DEL CONTRATO 

 
 
CONTRATO DE CONSULTORIA   No.  
 
FECHA:  

 

CONTRATANTE:   EMDUPAR S. A. E. S. P.  

 

CONTRATISTA:    XXXXXX 

 

VALOR:     $ XXXXXX  

OBJETO: CONTRATAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE AGUAS Y ESTUDIO    

DE MACROINVERTEBRADOS  DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EL TARULLAL Y EL SALGUERO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, AL 

IGUAL QUE  DE SUS FUENTES RECEPTORAS, LOS RIOS GUATAPURI Y CESAR 

RESPECTIVAMENTE. 

  
PLAZO:  TRES (3) MESES.   

 

SUPERVISOR:   XXXXX 

Entre los suscritos a saber, XXXXXXXXXX identificado con la cédula de ciudadanía 
número XXXXXXXXXXXXXXX, quien actúa en nombre y representación de la Empresa 
de Servicios públicos de Valledupar, EMDUPAR S.A. E.S.P., debidamente facultado 
según acuerdoXXXXXXXXXXXXXXy quien en adelante se denominará EMDUPAR 
S.A.E.S.P., por una parte, y por la otra,XXXXXXXXXX, , identificado con Cédula de 
Ciudadanía N°XXXXXXXX expedida enXXXXXXXXXXX,XXXXXXXXXXXXX; quien para 
los efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido 
en celebrar el presente Contrato de Consultoría, previa las siguientes consideraciones: 
XXXXXXXXXXXX y en especial por las  siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
OBJETO: CONTRATAR EL PROGRAMA DE MONITOREO DE AGUAS Y ESTUDIO    
DE MACROINVERTEBRADOS  DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EL TARULLAL Y EL SALGUERO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, AL 
IGUAL QUE  DE SUS FUENTES RECEPTORAS, LOS RIOS GUATAPURI Y CESAR 
RESPECTIVAMENTE; De acuerdo a su propuesta la cual hace parte integral del 
presente contrato. PARAGRAFO:ALCANCE.- La actividad de consultoría estará 
orientada en la forma como está establecido en el análisis de conveniencia y oportunidad 
elaborado por la entidad. CLÁUSULA SEGUNDA:   VALOR.-  El valor del  presente 
Contrato para efectos fiscales se estima en la suma de CIENTO CUARENTA  Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS ($ 149.547.100.oo) 
M/CTE. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO Y VIGENCIA: El plazo para la ejecución del 
objeto del presente Contrato es de Tres (3) Meses, contados a partir de la firma del Acta 
de inicio suscrita entre las partes. CLÁUSULA CUARTA: APROPIACION 
PRESUPUESTAL. – Los pagos  que en virtud de este contrato queda obligada 
EMDUPAR S.A.E.S.P. serán con cargo a la Disponibilidad Presupuestal No. 
20011000398 de fecha 23/06/2011. CLÁUSULA QUINTA FORMA DE PAGO:- Cincuenta 
(50%) Por Ciento a titulo de anticipo, Previa aprobación de las garantías y el saldo 
restante una vez se cumpla con el objeto contractual, previa presentación del informe de 
actividades por parte del contratista como también la certificación  de cumplimiento 
firmada por el interventor del contrato, como recibido a satisfacción por la empresa. 
CLAUSULA SEXTA: NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL: EL CONTRATISTA se obliga a 
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mantener al frente de los trabajos, como mínimo, el personal presentado en la propuesta 
si llegare a  definirlo en la misma. Todos los empleados asignados al proyecto serán 
nombrados y removidos por el CONTRATISTA, quien es el único responsable por la 
vinculación del personal y por el cumplimiento de todas las disposiciones legales sobre la 
contratación laboral, ya que el personal que vincula EL CONTRATISTA no tiene carácter 
oficial y en consecuencia, sus relaciones obrero-patronales se rigen por lo dispuesto en el 
Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes y complementarias. 
Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde a EMDUPAR S.A E.S.P., quien no 
asume responsabilidad alguna al respecto. Así mismo, EL CONTRATISTA deberá 
observar las disposiciones que reglamentan las diferentes profesiones. El número de 
personal presentado en la propuesta no podrá ser cambiado durante un lapso del 
contrato. PARÁGRAFO: SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES.- EL CONTRATISTA, 
se obliga al cumplimiento de todas las normas legales vigentes y al pago de todos los 
salarios y prestaciones sociales que ellas establezcan en relación con los trabajadores y 
empleados ya que el personal que vincula EL CONTRATISTA no tiene carácter oficial y en 
consecuencia sus relaciones trabajador-empleador se rigen por lo dispuesto en el Código 
Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes y complementarias. Ninguna 
obligación de tal naturaleza corresponde a EMDUPAR S.A E.S.P., y ésta no asume ni 
reconoce responsabilidad ni solidaridad alguna. En los casos en que EL CONTRATISTA 
para la ejecución del presente contrato celebre contratos de trabajo con terceros, aquel 
deberá darle estricto y riguroso cumplimiento a las disposiciones laborales vigentes sobre 
la materia, especialmente relacionado con capacidad, salarios, prestaciones y seguridad 
social, aspectos sobre los cuales EMDUPAR S.A ESP, no adquiere obligación alguna. 
CLAUSULA SEPTIMA: GARANTIAS.- Con fundamento en el Artículo undécimo del 
Acuerdo JD-0169 de 2005 (Manual Interno de Contratación de EMDUPAR S.A.  E.S.P., 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma y entrega del presente contrato, 
EL CONTRATISTA presentará ante la Oficina de Contratación de EMDUPAR S.A. E.S.P., 
una póliza de garantía que avale el cumplimiento de las obligaciones a su cargo surgidas 
del presente vínculo contractual, constituida en una Compañía de Seguros legalmente 
establecida en el País y a satisfacción de la Entidad, que ampare los siguientes riesgos 
así:   A) CUMPLIMIENTO: Equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del 
contrato y una vigencia igual al plazo del mismo y NOVENTA (90) días más; B) BUEN 
MANEJO E INVERSION DEL ANTICIPO.- Equivalente al Cien (100%) Por ciento del 
Anticipo recibido con vigencia igual al contrato y Noventa (90) días Mas .C) PAGO DE 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Equivalente al 
VEINTE POR CIENTO (20%)  del valor del contrato y una vigencia igual al plazo del 
contrato y TRES (3) años más.. A fin de cubrir la responsabilidad civil frente a terceros 
derivada de la ejecución del contrato, esta póliza deberá incluir los amparos de predios, 
labores, operación patronal contratista, subcontratista y vehículos.   D) CALIDAD : 
Equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor final del Contrato y con una 
vigencia de UN (1) años, contados a partir de la suscripción del acta de recibo final 
PARÁGRAFO: La garantía anterior, comprenderá todos  los riesgos allí relacionados, los 
cuales se constituirán desde el momento en que se suscriba la póliza respectiva, 
comprometiéndose el contratista a su extensión al momento de terminación de las 
actividades, en el caso de Calidad de las mismas, so pena de no tramite y pago del acta 
de recibo final.  PARAGRAFO 2.- INDEMNIDAD. El Contratista mantendrá indemne y 
defenderá a su propio costo a La Empresa  de Servicios Públicos de Valledupar 
EMDUPAR S.A. E.S.P de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de 
cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del 
CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato.  CLAUSULA OCTAVA: CESIÓN Y 
SUBCONTRATOS.- El CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 
contrato a persona natural o jurídica sin autorización previa y escrita de la Gerencia de  
EMDUPAR S.A E.S.P. Para la ejecución de ciertos trabajos que deban ser realizados con 
mayor rapidez o economía por personal especializado, el CONTRATISTA podrá 
subcontratarlos con la autorización previa de EMDUPAR S.A E.S.P., el empleo de tales 
subcontratistas no relevará al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume por la 
ejecución de las obras ni de las demás obligaciones emanadas del presente contrato. 
EMDUPAR S.A E.S.P., no adquirirá relación alguna con los subcontratistas, y la 
responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del CONTRATISTA. 
EMDUPAR S.A E.S.P., a través de la Gerencia, podrá exigir al CONTRATISTA la 
terminación del subcontrato en cualquier tiempo, y el cumplimiento inmediato y directo de 
sus obligaciones. CLAUSULA NOVENA: INTERVENTORIA, VIGILANCIA Y CONTROL 
DE LA EJECUCION DEL CONTRATO: EMDUPAR S.A.E.S.P., verificará la ejecución del 
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presente contrato atreves del  Jefe del  Departamento  Técnico Operativo o quien haga 
sus veces o quien delegue la gerencia de EMDUPAR S.A. E.S.P., los cuales tendrán, 
entre otras las siguientes atribuciones: A) Desarrollar las labores de vigilancia y control 
respecto a la ejecución del objeto contractual exigiendo el cumplimiento de términos y 
plazos establecidos. B). Informar al Gerente de EMDUPAR S.A.E.S.P. respecto del 
incumplimiento parcial o total por parte del contratista. C) Suscribir las respectivas actas 
de iniciación, certificaciones mensuales, recibo a satisfacción o total del objeto de este 
contrato. D). Realizar el seguimiento sobre vencimiento de los términos para la entrega 
final del estudio, así como el de tener actualizado y presente los vencimiento de los 
riesgos que cubren la garantía única. E).Proyectar la correspondencia que resulte 
conveniente habida consideración a los requerimientos durante la ejecución del contrato. 
F) Proyectar para la firma del ordenador  del gasto el Acta de Liquidación del contrato, 
para  lo cual verificará el pago de los aportes parafiscales y  del sistema de seguridad 
social integral, por parte del contratista. Durante toda la ejecución contractual. G) Verificar 
que los  trabajadores que laboren en la ejecución del contrato se encuentren afiliados al 
sistema de seguridad social integral durante toda la ejecución contractual.  H) Las demás 
inherentes a las funciones de la Interventoria, de conformidad con el Estatuto Interno de 
Contratación de EMDUPAR S.A.E.S.P. CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: Además de darle cabal cumplimiento a las obligaciones estipuladas en 
los Términos de Referencia de la Invitación Publica No 003 de 2011,  respecto del objeto 
del presente contrato deberá cumplir con las siguientes obligaciones así. 1.- EL 
CONTRATISTA se obliga a realizar las actividades señaladas en el objeto contractual, de 
acuerdo a su propuesta la cual hace parte integral del contrato. 2.- En caso de cualquier 
eventualidad en el desarrollo del objeto contractual, el contratista deberá informar 
oportunamente  a EMDUPAR S.A. E.S.P., y suscribir las modificaciones necesarias como 
son: Suscribir las respectivas  Actas  (Modificatorias, Suspensión y Reiniciación)  y  
ampliar  las Garantías. 3.- Cumplir con lo establecido con el Artículo 50 de la Ley 
789/2002 y el Artículo 1°, de la Ley 828/2003, relativo a la obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral (Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones), Aportes 
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), el incumplimiento de esta 
obligación será sancionada con la imposición de multas sucesivas, hasta tanto se dé el 
cumplimiento. E incluso y en caso de persistir el incumplimiento, será causal de la 
terminación unilateral del contrato. 4.- estar a paz y salvo  por todo concepto con 
EMDUPAR S.A.E.S.P. lo cual se ajustará y verificará al momento de cada presentación 
de cuenta de cobro. . 5,- disponer constantemente y durante toda la vigencia del contrato 
de personal y equipo necesarios para la ejecución inmediata de las labores objeto de este 
contrato. 6.- verificar el cumplimiento de las normas de seguridad antes durante y 
después de la ejecución de las actividades inherentes al objeto contractual, esto incluye 
los elementos y equipos de seguridad de sus trabajadores, la afiliación a una A.R.P., 7.- 
EL CONSTRATISTA se obliga a responder por los daños que el o sus dependientes 
ocasionen a terceros. 8.-  Adquirir la tecnología disponible para la ejecución de las  
actividades asociadas al presente contrato en materia de dispositivos y herramientas de 
aplicación que apunten a mejorar la calidad, eficiencia y resultados de las mismas.  En 
todo caso, EL CONTRATISTA deberá cumplir en forma eficiente y oportuna los servicios 
prestados y aquellas obligaciones que se generen de acuerdo con la naturaleza del 
mismo.  CLAUSULA DECIMA PRIMERA:  –OBLIGACIONES DE EMDUPAR S.A.E.S.P. 
1.- Exigir a EL CONTRATISTA  la ejecución idónea y oportuna del objeto Contractual. 2.- 
Exigir a EL CONTRATISTA que el objeto contractual  se ejecute de acuerdo a su 
propuesta aceptada por la entidad 3.- Pagar oportunamente a EL  CONTRATISTA los 
valores pactados en este contrato de acuerdo a las formas  de pago establecidas. 4.- 
facilitar a EL CONTRATISTA la información necesaria, de manera oportuna, para la 
debida ejecución del objeto contractual,  CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: 
TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES. Son aplicables 
a este contrato, las disposiciones que se encuentran consignadas en los artículos 15, 16 
y 17 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CADUCIDAD. EMDUPAR 
S.A. E.S.P., podrá declarar la caducidad administrativa de este contrato por medio de 
resolución motivada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, 
cuando, con ocasión de la ejecución de este contrato, el CONTRATISTA incurra en 
cualquiera de las causales de caducidad que señala la Ley. PARÁGRAFO PRIMERO: 
Declarada la caducidad, el CONTRATISTA hará una relación detallada de los trabajos 
realizados hasta la fecha de ejecutoria de la resolución que la declare, los cuales se 
consignarán en un acta que deberá llevar el visto bueno de EMDUPAR S.A. E.S.P., 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Declarada la caducidad, el CONTRATISTA se hará acreedor 
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a las sanciones e inhabilidades previstas en el Manual Interno de Contratación, y 
EMDUPAR S.A. E.S.P., podrá continuar la ejecución del objeto del contrato a través del 
garante o de otro contratista PARÁGRAFO TERCERO: Si EMDUPAR S.A. E.S.P., se 
abstiene de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención 
necesarias para garantizar la continuidad de las labores objeto del contrato.DECIMA 
CUARTA: SANCIONES.- En caso de mora e incumplimiento parcial independientemente 
de la declaratoria de caducidad y/o de la facultad de ponerle fin unilateralmente, cuando 
se derivan consecuencias que hagan imposible la ejecución o se causen perjuicios en la 
entidad contratante EMDUPAR S.A E.S.P., mediante resolución motivada contra la cual 
sólo procede el recurso de reposición dentro de cinco (5) días siguientes a la  fecha de 
notificación  o su publicación, podrá imponerle en calidad de multas sanciones  
pecuniarias equivalentes al DIEZ POR CIENTO (1%) del valor del contrato, por cada día 
de incumplimiento. DECIMA QUINTA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento 
total, culpable y definitivo por parte de EL CONTRATISTA, este pagará a EMDUPAR S.A 
E.S.P., a titulo de pena una multa equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor del 
contrato, por cada día de retardo. El valor de esta cláusula se tomará directamente del 
saldo a favor del contratista. El valor de la cláusula penal que se haga efectiva se 
considerará como pago parcial de los perjuicios causados a la entidad contratante. 
DECIMA SEXTA: DE LA APLICACIÓN DE LA MULTA DE LA CLAUSULA PENAL.- El 
valor de la multa y de la cláusula penal pecuniaria a que se refiere la cláusula anterior 
ingresarán a EMDUPAR S.A E.S.P., y podrán ser tomadas directamente del saldo a favor 
de EL CONTRATISTA, si lo hubiere o de la garantía constituida. DECIMA SEPTIMA:  
REGIMEN LEGAL.- El presente contrato se rige por la ley 142 de 1994, 689 de 2001, y el 
Reglamento Interno de Contratación de la Empresa y demás normas concordantes. 
DECIMA OCTAVA: DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS.- Si se presentare alguno de 
los hechos constitutivos de incumplimiento  de  las  obligaciones  a  cargo  del  contratista  
que afecten de manera grave y directa, la ejecución del contrato y evidencie que pueda 
conducir a su paralización, EMDUPAR S.A E.S.P., mediante resolución motivada lo dará 
por terminado y ordenará su liquidación, la declaratoria de caducidad no impedirá que 
EMDUPAR S.A E.S.P.,  tome posesión de los trabajos o continúe inmediatamente la 
ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante o de otros contratistas a 
quien  a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. DECIMA 
NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo 
la gravedad del juramento que no  se haya incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas por la Constitución y la Legislación Colombiana.  
VIGESIMA: DOMICILIO. El domicilio del presente contrato será la ciudad de Valledupar, 
para efecto de notificación de EL CONTRATISTA se hará en la xxxxxxxxxxxxxx. 
VIGESIMA PRIMERA: PARAFISCALES: En virtud de la Ley 789/2002, articulo 50 cuyo 
parágrafo segundo es modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 10 de julio de 2003, 
por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de Seguridad 
Social; es obligación contractual, el cumplimiento por parte del contratista de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA e ICBF), por lo cual, el incumplimiento de esta obligación 
será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, 
previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad 
administradora. Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se 
observe la persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses EMDUPAR S.A. 
E.S.P. dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. VIGESIMA 
SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION.- El presente Contrato requiere 
para su perfeccionamiento la firma de las partes;;  para su legalización, antecedentes 
disciplinarios, Paz y Salvo de EMDUPAR S.A. E.S.P., Paz y Salvo Municipal, Paz y salvo 
de la Contraloría Municipal, RUT,   Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Certificado de 
antecedentes judiciales, afiliación seguridad social (salud, pensión y riesgos 
profesionales), Para su legalización el pago de los impuesto de Ley y  Certificado de 
reserva presupuestal y aprobación de la garantías señaladas.  PARAGRAFO: 
Desistimiento.- El contratista se compromete a entregar la póliza de garantía y demás 
documentos de que trata la presente cláusula en el término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la firma, pasados los cuales se entiende que desiste del Contrato, dejando a 
voluntad  de EMDUPAR S.A. E.S.P. la decisión. VIGESIMA TERCERA: 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, será responsable hasta 
por culpa leve, por todas las actividades que desarrolle en cumplimiento del objeto del 
presente Contrato. De igual forma el Contratista responderá civilmente por los perjuicios 
que cause a  la EMDUPAR S.A E.S.P., o a terceros en desarrollo del mismo objeto, hasta 
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la terminación y liquidación definitiva del presente Contrato. VIGESIMA CUARTA: 
TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN.- El presente contrato se dará por terminado en los 
siguientes eventos: 1) Por cumplimiento de los objetivos generales y específicos del 
contrato 2) Por Incumplimiento del contratista 3) Por acuerdo bilateral. 4) Por caso fortuito 
o fuerza mayor debidamente comprobados. En los eventos numerados con 2, 3 y 4, se 
deberá suscribir acta donde conste tal hecho. Sin perjuicio de lo antes dicho en materia 
de terminación del contrato,  Una vez terminado el contrato se procederá a su liquidación, 
dentro de los Tres (3) Meses siguientes de conformidad con lo preceptuado por el 
Estatuto Interno de Contratación de EMDUPAR S.A. E.S.P., y demás normas 
concordantes, e igualmente se liquidará dentro de los Tres (3) Meses siguientes al 
vencimiento de su plazo de ejecución. Para mayor constancia se firma en Valledupar, a 
los 
 

XXXXXXXXXXX        XXXXXXXXXX 
Gerente Emdupar S.A. E.S.P.                                     Contratista 
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FORMATO 1 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN. 

  

Valledupar - Cesar. ____ de _________ de 2011 

Señores  

EMDUPAR S.A.E.S.P  

 

El suscrito __________________________________ de conformidad con lo requerido en las 

Proyecto de termino de referencia del Proceso _________, cuyo objeto es la (xxxxx), presento 

oferta.  

En caso de resultar aceptada la propuesta presentada me comprometo a suscribir el contrato 

correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la oferta que presento y las 

contenidas en el proyecto de término de referencia. Declaro así mismo: Que ninguna otra persona o 

entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el contrato que será 

el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 

oferta. Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado los Proyecto de término de referencia y 

demás documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 

presentación de la oferta, y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. 

Así mismo manifestamos que EMDUPAR S.A.E.S.P facilitó de manera adecuada y de acuerdo con 

nuestras necesidades la totalidad de la información técnica requerida para la elaboración de la 

propuesta, garantizando siempre la confidencialidad de la misma. Que nuestra oferta básica cumple 

con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los documentos del 

proceso. Nos comprometemos a ejecutar la totalidad de las obras objeto del presente proceso. Que 

entendemos que el valor del Contrato, conforme está definido en los documentos del proyecto de 

término de referencia, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que 

sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de 

administración y las utilidades del CONTRATISTA. Que no existe ninguna inexactitud o falsedad 

en nuestra Propuesta. Que realizamos las inspecciones necesarias a los sitios donde se adelantarán 

la construcción y conocemos las condiciones técnicas, sociales, de orden público y ambiental, en la 

que se adelantarán éstos. Que el (los) firmante(s), obrando en nombre y representación del 

(PROPONENTE) manifiesto (amos) que me (nos) obligo (amos) incondicionalmente a firmar y 

ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones previstos en los proyecto de termino de 

referencia. Que de acuerdo con lo establecido en el proyecto de termino de referencia, adjunto se 

anexa la documentación solicitada en los mismos. Que en caso de ser adjudicatario del contrato 

derivado del presente proceso, me comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la 

ejecución de la obra, dentro de los tres días siguientes a la aceptación de la oferta. Que, a solicitud 

de EMDUPAR S.A.E.S.P, me (nos) obligo (amos) a suministrar cualquier información adicional 

necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. Que de manera libre y espontánea manifiesto 

que en el evento de resultar adjudicatario del contrato, renuncio a efectuar cualquier acción, 

reclamación o demanda en contra EMDUPAR S.A.E.S.P como resultado de la ejecución y 

liquidación del mismo. Que conozco detalladamente y acepto la identificación, valoración y 

asignación de riesgos prevista en los pliegos. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende 

prestado al firmar esta carta manifiesto (amos), que no me (nos) encuentro (amos) ni personal ni 

corporativamente, ni la sociedad que represento incurso(s) en ninguna de las Causales de 

inhabilidad o incompatibilidad y conflicto de interés previstas en las Constitución Política y la ley.  

Esta oferta es presenta por __________ con cedula de ciudadanía No. _______ y quien firma la 

carta de presentación y no tiene incompatibilidades o conflictos de interés con EMDUPAR S.A. 

E.S.P El (Los) abajo firmante(s) declaro (amos) que he(mos) recibido todos los documentos y 

anexos descritos en las Proyecto de termino de referencia, así como los adendas a los mismos.  

 

De ustedes atentamente,  

 

NOMBRE DEL PROPONENTE.  

DIRECCION:  

CIUDAD:  

TELEFONO:  

FAX:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

NIT:  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: _______________  

FIRMA DE QUIEN AVALA: ______________________________.  



 

                 __________________________________________________________ 

Calle 15 No. 15 - 40. Barrio Alfonso López - Teléfonos / Fax: 5712058 – 5712061 www.emdupar.gov.co  

Valledupar - Cesar – Colombia 

38 

 

FORMATO 2 

 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL 
 

Entre los suscritos a saber: ___________________________, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. _______ de ___________, en su condición de Representante Legal de 

___________, sociedad legalmente constituida con domicilio en ___________ y 

______________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________ de 

____________, en su condición de  

_____________Representante Legal de __________________ sociedad legalmente constituida con 

domicilio en ______________, según consta en los certificados expedidos por la cámara de 

comercio, que se anexan a este contrato para que hagan parte del mismo; hemos acordado constituir 

un Consorcio (o Unión Temporal) en los términos establecidos en el presente documento, que se 

rige por las disposiciones legales aplicables a la materia y en especial por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente acuerdo de voluntades se celebra con la finalidad de integrar 

como en efecto se integra por medio de este instrumento, un CONSORCIO (o UNION  

TEMPORAL) entre _____________ y ______________, que se denominará 

"_______________________", para efectos de la presentación de una propuesta para la 

adjudicación, celebración y ejecución de la Invitación Pública No. ____, cuyo objeto es: la 

elaboración de los Diseños de detalles y la Construcción del Plan de Obras de Infraestructura Vial y 

de Espacio Público, que se financiará con los recaudos de la Contribución de Valorización por  

Beneficio General ordenada mediante el Acuerdo No. 028 de 2008 y desea contratar por el Sistema 

de Precios Unitarios. SEGUNDA.- CONSEJO DIRECTIVO.- La dirección del Consorcio (o Unión 

Temporal) estará a cargo de un Consejo Directivo conformado por cada uno de los representantes 

legales de las sociedades comerciales que lo integran. Cada miembro del consejo votará de acuerdo 

al porcentaje que representa. Son funciones propias del Consejo: 1) Fijar las políticas generales y 

acuerdos concretos para la dirección y ejecución de los trabajos a ejecutar, así como para la 

operación y demás negocios inherentes al objeto del contrato. 2) Aprobar o modificar los planes de 

trabajo y presupuestos de costos, gastos y utilidades del contrato. 3) Estudiar y aprobar la 

contratación y remuneración del personal directivo y fijar las políticas generales de contratación y 

remuneración del personal a cargo del proyecto. 4) Nombrar los funcionarios responsables del 

manejo de los recursos del proyecto, los que, previa la aprobación de un presupuesto mensual, 

distribuirán los dineros mediante una cuenta manejada con dos de las firmas responsables. 5)  

Acordar todas las decisiones que tengan que ver con las diferencias que puedan presentarse con 

EMDUPAR S.A.E.S.P y en especial aquellas que afecten al Contrato. 6) El Consejo de Dirección 

sesionará en el domicilio social del consorcio, o en el lugar donde este fuere convocado, y podrá ser 

citado, con ocho (8) días de anticipación por el Representante Legal del consorcio o el Director del 

Proyecto. En todo caso deberá reunirse una vez al mes y sesionará por derecho propio cuando se 

encuentren reunidos un número plural de socios que representen la mitad más uno del total de la 

participación de este consorcio. PARAGRAFO.- Todos y cada uno de los socios podrán tener libre 

acceso a la contabilidad del proyecto en cualquier momento que lo requiera, sin otro mecanismo 

que la solicitud directa al Representante Legal del Consorcio (o Unión Temporal). TERCERA.- 

RESPONSABILIDAD.- Queda expresamente convenido que los integrantes de este Consorcio (o 

Unión Temporal) somos solidaria y mancomunadamente responsables de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y 

omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato afectarán a todos los 

miembros que lo conforman. (Sólo aplica para Uniones Temporales) Pero las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán y 

asumirán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión 

Temporal. CUARTA.- PARTICIPACIONES.- Los miembros del Consorcio (o Unión Temporal), 

aceptamos cumplir todas las obligaciones adquiridas so pena de incurrir en incumplimiento del 

contrato y hacernos acreedores a las sanciones pertinentes, de conformidad con los siguientes 

porcentajes de participación: INTEGRANTE PORCENTAJE (Sólo aplica para Uniones 

Temporales) Los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del 

contrato a celebrarse para cada uno de los integrantes de la Unión Temporal serán las siguientes:  

INTEGRANTE ACTIVIDAD. QUINTA.- CESION.- Celebrado el contrato, en ningún caso podrá 

haber cesión entre los miembros que integren el Consorcio (o Unión Temporal). Cuando se trate de 

cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa y expresa de la entidad contratante. 

SEXTA.- DURACIÓN.- La duración de este Consorcio (o Unión Temporal) será igual al término 

de ejecución del Contrato hasta su liquidación y un (1) año más. PARAGRAFO: No obstante lo 

anterior este Consorcio (o Unión Temporal) durará el tiempo necesario que se requiera para cumplir 

con todas las obligaciones ante EMDUPAR S.A.E.S.P y demás terceros que se hayan adquirido con 



 

                 __________________________________________________________ 

Calle 15 No. 15 - 40. Barrio Alfonso López - Teléfonos / Fax: 5712058 – 5712061 www.emdupar.gov.co  

Valledupar - Cesar – Colombia 

39 

ocasión de la ejecución del contrato. SEPTIMA.- REPRESENTANTE LEGAL.-, Los integrantes 

del Consorcio (o Unión Temporal) designan a ______________________ como su Representante 

Legal, quien estará facultado para representar judicial y extrajudicialmente al Consorcio (o Unión 

Temporal), para suscribir contratos que hayan de realizarse para poder cumplir con la ejecución 

derivada del compromiso del Consorcio (o Unión Temporal), suscribir todos los actos ante 

entidades públicas y privadas con ocasión del cumplimiento materia de este acuerdo de voluntades, 

recibir notificaciones, suscribir todos los documentos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones y en general tendrá todos los poderes y facultades necesarias para cumplir con las 

disposiciones del presente documento, sin limitación alguna.- PARAGRAFO: Se acuerda 

igualmente por los integrantes del Consorcio (o Unión Temporal) designar a 

_____________________ como Representante Legal Suplente quién en ausencia parcial o 

definitiva del principal tendrá las mismas funciones y facultades.- OCTAVA.- DOMICILIO.- El 

domicilio del Consorcio (o Unión Temporal) será la ___________________ de la ciudad de 

_______________. NOVENA.- CLAUSULA COMPROMISORIA.- Las partes convienen que en 

el evento en que surja alguna diferencia entre las mismas, por razón o con ocasión del presente 

Consorcio (o Unión Temporal), será resuelto por el Centro de conciliación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio del domicilio señalado en la cláusula octava, de acuerdo con lo señalado en la ley.-  

Para constancia se firma a los ________ (__) días del mes de __________ de  

______.  

___________________________ ________________________  

ACEPTO:  

__________________________ ________________________ 
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FORMATO 3A 

 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  

 
 

FORMATO No 4 

RELACIÓN DEL PERSONAL MINIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS. 

 

INVITACIÓN PÚBLICA 

 

NOMBRE PROFECIÓN 
ASIGNACIÓN 

AL CARGO 

AÑOR DE 

EXPERIENCI

A GENERAL 

AÑOS DE 

EXPERIENCI

A 

ESPECIFICA 

MATRICULA 

O TARJETA 

PROFECIONAL 

TIEMP

O DE 

DEDIC

ACIÓ 

AL 

PROYE

CTO 
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FORMATO 5 

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

CARTA DE COMPROMISO 

 

Valledupar - Cesar., ___________ del ________ Yo,_________________________________________, 

identificado con cédula de ciudadanía No. _________________Expedida en _________________, me 

comprometo a prestar mis servicios como _______________________________, con una dedicación del 

___% a la firma _________________________________ para...…, en caso de que éste resultare 

adjudicatario del presente proceso.  

 

 

FIRMA: _______________________________  

IDENTIFICACIÓN: ______________________  

M.P._________________________________  

 

 

FORMATO 6 

INVITACIÓN PUBLICA 

OBJETO DEL CONTATO 

FORMATO CALCULO DE LA CAPACIDAD RESUDUAL DE CONTRATACIÓN COMO CONTRUCTOR Y CONSULTOR 

NOMBRE DEL PROPONENTE. 

NOMBRE DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 

          

CONTRA

TO 

FIRMA O ENTIDAD 

CONTRTANTE 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

PLAZOS 

(MESES) 

   VALOR DEL 

CONTRATO  CON 

ADICIONALES 

    VALOR  

EJECUTADO 

  SALDO 

CONTRATO 

(2) 

SALDO CONTRATO 

EN SMLMV (3) 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

TOTAL

ES                   

OBSERVARCIONES: 

          

(3)=(1)*(2) 

         

          

NOTA. LA ANTERIOR INFORMACION SE ENTIENDE SUMINISTRADA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO Y ES LA UNICA 

INFORMACION QUE SERA VALORADA PARA ESTABLECER LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE 

  

    

          
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANETE LEGAL 

        

 

 

 

 

 

 


